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Investigaciones de Competencia Económica en Tiendas de 
Aplicaciones para Dispositivos Móviles

Competencia Económica - Octubre 13, 2022

El 7 de octubre de 2022, la Autoridad Investigadora  del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (“IFETEL”) publicó en el Diario Oficial de la Federación (el “DOF”) 
la apertura de una investigación por posibles prácticas monopólicas relativas en el 
mercado de tiendas de aplicaciones de los sistemas operativos móviles y sus 
mercados relacionados (“Investigación del IFETEL”), como resultado de una denuncia 
presentada por un denunciante no identificado. La Investigación del IFETEL inició el 29 
de septiembre de 2022.  

Asimismo, el 30 de septiembre de 2022, la Autoridad Investigadora de la Comisión 
Federal de Competencia Económica (la “COFECE” y junto con el IFETEL, los 
“Organismos”) publicó en su página web  la apertura de una investigación de oficio en 
el mercado de desarrollo, distribución y procesamiento de pagos de aplicaciones 
móviles y contenido digital y servicios relacionados (la “Investigación de la COFECE” y 
junto con la Investigación del IFETEL, las “Investigaciones”). La Investigación de la 
COFECE inició el 30 de septiembre de 2022.  Es decir, un día después de la apertura de 
la Investigación del IFETEL.

Ambas investigaciones se encuentran sujetas al mismo procedimiento (incluidos los 
plazos legales)  y en la práctica ambos Organismos suelen tardar dos años y medio. 
Una vez concluidas las investigaciones, los Organismos determinarán si se emite 
dictamen de probable responsabilidad, en cuyo caso se seguirá un procedimiento 
administrativo en forma de juicio y donde el probable responsable tendrá derecho a 
defenderse.
_______________
1 La División dentro del IFETEL encargada de abrir y llevar a cabo las investigaciones conforme a la Ley Federal de 
Competencia Económica (la "LFCE") en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, que pueden dar lugar a la 
apertura de un procedimiento llevado en el IFETEL y que son dictaminadas por el Pleno del IFETEL.
2 Se aclara que todavía no se ha publicado en el DOF, sin embargo, debe publicarse dentro del plazo inicial de 120 días 
hábiles de la investigación.
3 Algunos aspectos accesorios del procedimiento pueden variar ligeramente, dado que el IFETEL y COFECE emiten sus 
propias disposiciones regulatorias a la LFCE.
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En términos de la LFCE, la COFECE es la autoridad de competencia económica con 
jurisdicción sobre todos los mercados, excepto los comprendidos en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, los cuales están a cargo del IFETEL.

Sin embargo, hay casos en los que ambos Organismos estiman ser competentes para 
resolver todo el asunto o de ciertos mercados involucrados. En los últimos años, ambos 
Organismos han presentado conflictos competenciales ante los tribunales federales 
solicitando la competencia sobre determinados casos. La mayoría de estos conflictos 
competenciales han surgido en casos de control de concentraciones4. 

Sin embargo, también ha habido un conflicto competencial en relación con una 
investigación abierta por ambos Organismos. En concreto, en octubre de 2020, el 
IFETEL abrió una investigación para determinar la posible existencia de barreras a la 
competencia o insumos esenciales dentro de los mercados de servicios de búsqueda en 
línea, redes sociales, sistemas operativos móviles, servicios de cómputo en la nube y 
servicios relacionados. En diciembre de 2020, la COFECE determinó que era competente 
para realizar dicha investigación. Esto dio lugar a un conflicto competencial ante un 
tribunal federal (el “Conflicto de Investigación en Mercados Digitales”), donde el 
tribunal determinó que la COFECE era competente para investigar servicios de 
búsqueda en línea, redes sociales, sistemas operativos móviles, servicios de cómputo en 
la nube y servicios relacionados, mientras que el IFETEL era competente para investigar 
los sistemas operativos móviles.

Más recientemente, el IFETEL y la COFECE autorizaron la adquisición del negocio de 
contenidos de Grupo Televisa por parte de Univisión.  Sin embargo, una vez resuelta, el 
IFETEL presentó una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en contra de la resolución de la COFECE, argumentando que ésta había 
invadido su esfera competencial en ciertos mercados, incluyendo la adquisición, 
producción y licenciamiento de contenidos audiovisuales a través de plataformas 
digitales.  La Suprema Corte de Justicia de la Nación desestimó la controversia sin 
decidir sobre el fondo del asunto.

_______________
4 Por ejemplo, las concentraciones de Nokia/Lucent, AT&T/Time Warner y Uber/Cornerstone.
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En vista de los recientes conflictos entre la COFECE y el IFETEL, en algunos de los cuales 
nuestra Firma ha estado directamente involucrada, es posible que ambos Organismos 
estén investigando los mismos o similares mercados y conductas como parte de sus 
Investigaciones.  Por lo tanto, es probable que la COFECE y/o el IFETEL presenten en 
breve un conflicto competencial ante los tribunales federales.

Conductas Investigadas

El IFETEL actualmente investiga posibles prácticas monopólicas relativas consistentes 
ventas atadas, discriminación de precios, y conductas cuyo sea incrementar los costos u 
obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que enfrentan otros agentes 
económicos5.

En esta etapa se desconoce(n) la(s) conducta(s) que está(n) siendo investigada(s) por 
el IFETEL y la COFECE.  Sin embargo, es posible que las Investigaciones deriven de 
las demandas presentadas por Epic Games, Inc. (“Epic Games”) contra Apple, Inc. 
(“Apple”) y Google, Inc. (“Google”) desde el 2020 en otras jurisdicciones contra las 
supuestas restricciones verticales impuestas por Apple y Google a los 
desarrolladores de aplicaciones para, entre otras cosas, utilizar su sistema de 
compra para las compras dentro de la aplicación (in-app)6.

_______________
5 Artículo 56, fracciones III, X y XI de la LFCE.
6 El presente artículo fue preparado por Carlos Orcí, Patricio Rivas y Rafael Domínguez.
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